
ASSUTEUROPE ECUADOR S.A. 

Quito, 5 de Agosto de 2013 

Señora 

RAQUEL ONEYRA RONDÓN BELANDRIA 

Presente.- 

De mi consideración, 

Me es grato comunicarle que conforme a la disposición transitoria primera de la 

escritura pública de constitución de la compañía ASSUTEUROPE ECUADOR 

S.A., usted fue designada como GERENTE GENERAL de la Compañía para el 

período estatutario de CINCO años. La referida escritura pública fue otorgada ante 

el Notario Primero del cantón Quito el diez y ocho de Junio de dos mil trece, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Samborondón el 01 de agosto de 2013. 

Sus facultades se encuentran determinadas en la Escritura Pública de 
Constitución referida en el párrafo anterior, debiendo ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. * 

y 

Mucho agradeceré que, al pie del presente nombramiento, se sia |hacer constar 
o % 

la razón de su aceptación al mismo. poo. ! 

1 

Muy atentamente, / O 

PA 
1 

Andrés Rodríguez" LL 

hogado autorizado === 7 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Agrádezco la: designación de la que he sido objeto y, 
con esta misma fecha, _acepto-—el--cargo de GERENTE GENERAL de 

ASSUTEUROPE ECUADOR SA. 

Quito, 5 de agosto de 2013 

Raquel Oneyrá Rondón Belandria 

Pas. No. 060658485 

 



Registyo Mupicipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 
. 

"Número de Repertorio: 2013— 695 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribióferon) el(ílos) siguiente(s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Veintitres de Agosto de Dos Mil Trece queda inscrito el acte 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 14 de fojas 

6741 a 6745 con el número de inscripción 552 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

ASSUTEUROPE ECUADOR S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante(s) Legal(es): ([RONDON BELANDRIA RAQUEL ONEYRA con el cargo 

GERENTE GENERAL]). 

Responsable fe! ascripcion 

e , Essen Enel 

Lion Nonnad Penaliol Pes 

    
: a Le o Registrador de la Propiedad . 
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